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El artículo 26 de la Sexta Directiva 77/388, 
relativo al régimen especial aplicable a las 
agencias de viajes en materia de sujeción al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, debe in
terpretarse en el sentido de que la circuns
tancia de que una agencia de viajes o un or

ganizador de circuitos turísticos no se hagan 
cargo del trasporte del viajero y de que se 
limiten a proporcionarle un alojamiento de 
vacaciones no puede excluir del ámbito de 
aplicación de dicha disposición las presta
ciones suministradas por dichas empresas. 
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